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Coneejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

CONCEJO DL	 WAIA 
MESA DE 

ASUN irS 

Fecha:  9-5  111 1A3  

Numero:  915 
Expte. N° 

.Glrado: 

R¿>, 3qao 

USHUAIA, 5 de noviembre de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

De acuerdo a lo dispuesto 

en la última sesión ordinaria de fecha 7 de octubre de 2015, remito ajunto asunto 1146/2013 

a efectos de su incorporación al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión como 

asunto con fecha fija de tratamiento. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

ederlco Jullo SCHR INER
Responsable Deb te 

CONCEJO DELIBERANTE SHUA1A 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante 
de Ciudad de Vshuaia

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA
CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°.- ESTABLÉCESE la obligatoriedad contar con cambiadores para bebés en al 
menos uno de los sanitarios masculinos y al menos uno de los sanitarios femeninos de los 
edificios de uso público, sean éstos de propiedad pública o privada. 

Artículo 2°.- La nómina de edificios alcanzados en la presente Ordenanza son aquellos 
comprendidos en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 3005. 

Artículo 3°.- Se establecen los siguientes plazos de adecuación, contados a partir de la 
fecha de promulgación de la presente Ordenanza: 

• NOVENTA (90) días para los edificios públicos; 

• CIENTO OCHENTA (180) días para los edificios privados. 

Artículo 4°.- El incumplimiento de la presente es pasible de ser sancionado con las 
siguientes penalidades: 

- Falta de cambiadores en los edificios alcanzados, en alguno o ambos sanitarios (femenino y 
masculino): de 500 a 1000 UFA. 

- Falta a las condiciones de higiene, disposición y seguridad: de 300 a 1000 UFA. 

Artículo 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de la reglamentación, establece 
las características, tamaño, disposición y condiciones de higiene y seguridad con la que 
deben contar los dispositivos cambiadores para bebés. 

Artículo 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal debe reglamentar la presente en un plazo 
no mayor a TREINTA (30) días corridos desde su promulgación. 

Artículo 70
.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al 

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE. 

SiMo BOCCHICCI-110 
Concejal P.S.P.

Concejo Deliberante Ushuale 

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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Concejo Deliberante	 Concejo Deliberonte 

de Ciudad de qlshuaia

NOTA	 c7 /2015 
LETRA P.C. 	  

USHUAIA, 11 de agosto de 2015 

SEÑORES CONCEJALES:

Por la presente informó que de acuerdo a lo dispuesto por 
Reglamento Interno y según acta de fecha 4 de agosto de 2015 firmada por los concejales 
Viviana Guglielmi, Walter Gambadoro, Silvio Bocchicchio y Luis Cardenas, el viernes 14 de 
agosto de 2015 a las 13:00 horas, se realizará "Comisión de Información y Debate 
Ciudadano", a efectos de tratar los asuntos: 
410/2015 - Proyecto de Ordenanza referente a incorporar el Artículo ,525 al anexo I de la 
Ordenanza Municipal N° 1494 referente a designar Tierra de Leyendas a . la calle delimitada 

por el macizo J-96 al norte, al sur por macizo J-97, al este por la intersección de calles los 
Ñires y Bahia Margarita y al oeste por calle Tierra de Fuegos. 
176/2015 - Proyecto de Resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal 
remita al Concejo Deliberante informe referente a las parcelas denominadas catastralmente 
como Q-7b-33 y 32, en relación con los convenios suscriptos con el SUTEF. 
159/2015 - Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del artículo V.32 
"Retiro de Frente Obligatorio" del Código de Planeamiento Urbano a la parcela denominada 
catastralmente como D-121-38 propiedad del Sr. Antonio Nicolas Ochoa. 
1525/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a ratificar en todos sus términos el Decreto 
Municipal N° 2080/2014, imediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante 
el Convenio registrado bajo N° 8826 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la sra. 
Graciela Concepción Maciel en carácter de beneficiaria de viviendas sociales de conformidad 
con la ordenanza municipal N° 3376. 
1505/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a autorizar al Departamento Ejecutivo 

unicipal a aprobar el proyecto urbano de macizos, calles y la subdivisión simple de 
par las, de la parcela identificada catastralmente como sección H, macizo 15, parcela 1 de 

la ciu ad de Ushuaia. 
150 /2014 - Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del artículo VII 
1.2 1.2 del Código de Planeamiento Urbano, autorizándose la altura de 11,50 m • sobre la 
línea de edificación contrafrontal y medida desde el nivel de piso natural, para la parcela 
denominada catastralmente como sección D, macizo 16, parcela 12. 
15ó /2014 - Proyecto de Ordenanza referente a incorporar al capítulo VIII "Normas 
Gen rales Sobre Uso del Suelo" del Código de Planeamiento Urbano, el inciso 2-4 del 

'	 artí Iii0 XII el Uso "Desarmadero". K.______4

-4 9/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a autorizar por un plazo de tres años el uso 
,
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M.L.0

Concejo Deliberante 
de Ciudad de gishuaia 

"Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal" a desarrollarse en el 

predio denominado catastralmente como sección B, macizo 22, parcela 8a del ejido urbano 

de la ciudad. 

1290/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a rectificar el artículo 1° de la ordenanza 

municipal N° 4613, designa nombre de calle Altos de Beban. 

1146/2013 - Proyecto de Ordenanza referentes a establecer la obligatoriedad de contar con 

cambiadores para bebés en al menos uno de los sanitarios masculinos y al menos uno de los 

sanitarios femeninos de los edificios de uso público, sean estos de propiedad pública o 

privada.

Asimismo, se informa que la comisión será presidida por el 

concejal Silvio Bocchicchio, con la secretaría a cargo del agente Marcos Meyer. 

Sin otro particular saludo a ustedes muy atentamente. 

	

Uc. NOEUA BUTT
	

Damián DE MARCO 
Secretagia
	

PRESIDENTE 

	

Deliberante
	

CONCEJO DELIBERANTE DE UEHUNA 
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Concejo Deliberante 
de Ia Ciudad de rUshuaia

Legajo 3115
Concejo Deltberante 

PREDICTÁMEN COMISIÓN PERMANENTE  
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Luis CARDENAS 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Mario LLANES 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Walter VUOTO 
VOCAL: Damián DE MARCO 

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 4 de agosto de 2015 

ASUNTO N°: 1146/2013	 EXPEDIENTE N°: 115/2013.- 
REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de contar con 

cambiadores para bebés en al menos uno de los sanitarios masculinos y al menos uno de los 

sanitarios femeninos de los edificios de uso público, sean estos de propiedad pública o 
privada. 

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y 

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja 
aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano. 

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA 
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Luis CARDENAS 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán Argentinas
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA
CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1°.- ESTABLÉCESE la obligatoriedad contar con cambiadores para bebés en al 
menos uno de los sanitarios masculinos y al menos uno de los sanitarios femeninos de los 
edificios de uso público, sean éstos de propiedad pública o privada. 

Artículo 2°.- La nómina de edificios alcanzados en la presente Ordenanza son 
aquellos comprendidos en el artículo 50 de la Ordenanza Municipal N° 3005. 

Artículo 3°.- Se establecen los siguientes plazos de adecuación, contados a partir de la fecha de promulgación de la presente Ordenanza: 

• NOVENTA (90) días para los edificios públicos; 
• CIENTO OCHENTA (180) días para los edificios privados. 

Artículo 4°.- El incumplimiento de la presente es pasible de ser sancionado con las siguientes penalidades: 

- Falta de cambiadores en los edificios alcanzados, en alguno o ambos sanitarios (femenino y masculino): de 500 a 1000 UFA. 

- Falta a las condiciones de higiene, disposición y seguridad: de 300 a 1000 UFA. 

Artículo 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de la reglamentación, establece las características, tamaño, disposición y condiciones de higiene y seguridad con la que 
deben contar los dispositivos cambiadores para bebés. 

Artículo 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal debe reglamentar la presente en un plazo 
no mayor a TREINTA (30) días corridos desde su promulgación. 

Artículo 70•- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE. 

Silvio BOCCHICCHIO
Concejel P.S.P.

Concejo Deilberante Ushuele 

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE  
ANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

11 

En la ciudad de Ushi.i l i •11 a los 4 días del mes de agosto del año 2015, siendo la hora 12:45, en el 
11 Salón de Usos M I r; ti 

1
les del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de 

Planeamiento y Obr	 fiplicas, con la presencia de los Concejales Viviana GUGLIELMI, Walter 
GAMBADORO por I	 R, Silvio Bocchicchio por el PSP y Luis CÁRDENAS por el PAR. 	  

I 

Habiendo quórum, 
propuesta de trabaj

a inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo al la 
a el día de la fecha. 	  

,	 . 
5	 (' ,:.) 

..

I Vi Y"'l •

Dictamen	 Final:

.i. ' 
 

Minuta	 de 
Comunicación al vecino informandole que 

429/15 Migue VE ' . ¡ Solicitud excepción al CPU r/ retiro frontal y retiro lateral deberá iniciar tramite ante el ejecutivo.- 

Convalidan	 I Los presentes 

, Solicitud de designación nombre "Tierra de Vientos" a la Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 410/15 Sra. Gisela c UPGONE calle sin nombre del barrio Tierra de Leyendas (Barrio La 

1 Loma). Convalidan	 I Los presentes 
Proyecto de Ordenanza r/facutar al DEM a convenir con los Dictamen	 Final	 Primera	 Lectura:	 Se 
vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los aconseja	 sancionar	 Proyecto	 de 

312/15 Señor Inte	 Municipal macizos 87 y 88 de la sección F, la custodia del sector del Ordenanza.- 
Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1, 4 y 5 del Macizo 
87 de la Sección F. Convalidan	 l Los presentes 

261/15 
407/14 Señor Inte •nt3 Municipal

Remite Expediente DU 5465/2014 r/solicitud de excepción al 
Código de Planeamiento 	 Urbano s/solicitud cambio de 
zonificación, Habitar SRL (J-1000-2rr - futura J-111-24).

Se resuelve mantener en comisión para 
mayor estudio.- 

111 Remite Expediente DU 1541/2015 r/solicitud de excepción al Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 259/15 Señor lnteri.entoa Municipal 

li

Código de Planeamiento Urbano s/indicadores urbanIsticos, 
nomenclatura catastral F-111-5, Innovar SRL Convalidan	 l Los presentes 
Proyecto de Ordenanza r/asignar el nombre "Epopeya del 
Canal Beagle" al espacio verde identificado catastralmente Se resuelve mantener en comisión para 199/15 Bloque U1R. como F-130-2, asignar el nombre 'Veteranas del Beagle" al 
espacio verde identificado catastralmente como F-112-1

mayor estudio.- 

Pre	 Dictamen:	 Se aconseja	 aprobar 

176/15 SUTEF
Solicita otorgamiento al sindicato de las Parcelas 32, 33, 
Macizo	 7B,	 Seccin	 Q,	 del	 barrio Alakalufes	 II	 para	 la 
construcción de la Casa del Docente.

proyecto	 de	 Resolucion 
informes al DEM.-

solicitando 

Convalidan	 I Los presentes ,.-., 

159/15 Señor Inte n
i	 Remite Expediente DU-11456-2014 r/solicitud de excepción 
e Municipal	 al Código de Planeamiento Urbano stretiro, D-121-38, señor 1

Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de
Ordenanza 

Convalidan	 I Los presentes .)
Antonio Nicolas OCHOA.- 1 

1 Proyecto de Ordenanza r/asignar el nombre Thomas Bridges Nota de Comisión: Al DEM (Oficina SIC) 
122/15 Bloque P F 1

al barrio delimitado al norte con la Quinta 23 y calle Solis, al 
sur con Magallanes, al oeste con Quinta 34 y al este 7n 
calle Solis.	 .

Debe contar con el 
de los vecinos frentistas-

aval minimo del 60% 

Solicita se	 analice	 la	 posibilidad de desafectar del itiso 
público una porción aproximada de 3 metros a continuación

Dictamen Final: Se aconseja	 remitir el 
asunto al ARCHIVO.- 

120/15 Sra. Adria a • GLIA 

1

del límite contrafrontal de su terreno para ser adjudica o en 
venta	 a	 la	 misma.	 Asimismo,	 presenta	 proyec o	 de 
ordenanza	 ,,	 ',

Convalidan Los presentes

"Las Islas Mal la t ,Georgi s Sandwich del Sur y los Hielos lonlinentales, son y serán Argenlinos" 
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Concejo Deliberan 

de la Ciudad de gishi 

.. 

18/15

. 

Bloque UC °I

,	 ... 
Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/los	 predios	 y	 propiedades 
inmuebles que para el desarrolo de proyectos especiales 
requieran asignación o cambio de indicadores urbanísitcos 
vigentes, serán gravadas con el tributo denominado Derecho 
de	 Compensación	 por	 Asignación	 de	 Indicadores 
Urbanísitos Especiales.

.	 ,.	 . 

i	 .., 
.	 . 

Se resuelve mantener en comisión para 
mayor estudio. 

1525/14 Señor lntene. 1te

Fi

Remite Decreto Municipal 2080/2014 r/aprobar convenio 
registrado bajo el N° 8826 celebrado en el marco de la 
Ordenanza N° 4267 entre la Municipalidad y la señora Municipal Graciela	 Concepción	 Maciel,	 beneficiaria	 de	 viviendas 
sociales de conformidad con la Ordenanzal N° 3376, para su 
ratificación.

Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 

Convalidan Los presentes 

1521/14

Remite Decreto Municipal N° 2041/2014 r/a modificar los 
indicadores	 urbanísticos	 establecidos	 mediante	 Decreto ,	 Municipal 2004/13 por lo cual donde dice: "F.O.S 0,641F.O.T. Señor Inten•	 te Municipal
2.26" debe decir: "F.O.S 0,77/F.O.T. 2.86" para el proyecto 
ubicado en la parcela denominada como Sección B, Macizo 
16, Parcela 12a

Dictamen	 Final:	 Se aconseja	 aprobar 
Proyecto de Resolución.- 

Convalidan Los presentes 

1505/14 Señor Inten
Proyecto de Ordenanza r/autorizar al DEM a aprobar el 

te Municipal 	 proyecto urbano de macizos, calles y la sub-divisin simple 
de parcelas, de la parcela identificada como Seccin H, 
Macizo 15, Parcela 1

Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 

Convalidan I Los presentes 

1504/14 Señor Inten

Proyecto de Ordenanza r/exceptuar del cumplimiento del 
artculo VII.1.2.1.2 del CPU, autorizandose la altura de 11,50 

e	 unicipal	 m. sobre la linea de edificacin frontal y media desde el nivel 
de piso natural, para la parcela denominada como Seccion 
D, Macizo 1C, Parcela 12 .-

Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 

Convalidan Los presentes 

1503/14
li 
Il Señor Inten	 te

Proyecto de Ordenanza r/incorporar al Captulo Vill Normas 
Municipal	 Generales sobre Uso de Suelo del CPU, el inciso 2-4 del 

artculo XII el Uso Desarmadero.-

 Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 

Convalidan	 I Los presentes 

1470/14 Bloque PA

1

Proyecto de Ordenanza r/facultar al DEM a convenir con el 
vecino del espacio verde lindante al predio cuya ubicacin 
catastral es Parcela 25, Macizo 48, Seccion F la custodia del 
mismo

Dictamen Final: Se aconseja	 remitir el 
asunto al ARCHIVO.- 

Convalidan	 1 Los presentes 

1439/14 Señor Inten

1 

te .(

Proyecto de Ordenanza r/autorizar por un plazo de tres años 
.	 el Uso "Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Municipal Escala Artesanal", a desarrollarse en el predio denominado 

catastralmente como Seccin B, Macizo 22, Parcela 8a.

Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 

Convalidan Los presentes 

1433/14 Centro	 ce 
AKAINIK

'
Solicita prorrogar por 1 ao la excepcion al cumplimiento de 

Jubilados	 lo establecido en el Articulo VIII.IV.3.3.3 tabla de 	 usos, 
cultura, culto y esparcimiento de la Ordenanza Municipal 
N°2139.

Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 

Convalidan Los presentes 

1290/14 Bloque PJ Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/rectificar	 el	 artculo	 1	 de	 la 
Ordenanza 4613 (nombre de calle).

Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza 
Convalidan Los presentes 

1217/14 Señor Inten te Municipal ,
Proyecto de Ordenanza r/incorporar al Capitulo I el artículo 
1.2 Relativo al Terreno del CPU la definición de línea de

Dictamen Final: Se aconseja sancionar 
Proyecto de Ordenanza.- 

Edificación Contra-Frontal o Interior.- Convalidan	 I Los presentes 

558/14 Sr. Luis Albe o V 1JOTO 
, r

Remite	 propuesta	 r/estacionamiento	 del	 Bus	 para	 no 
incomodar al transeunte donde habria que reducir 40 cm el

Dictamen Final: Se aconseja remitir el
asunto al ARCHIVO.- 

ancho de la vereda.- Convalidan	 I Los presentes 

407/14 Señor Inten , e Municipal
Remite Expediente DU-10526-2013 r/excepcin al Cdigo de 
Planeamiento	 Urbano	 s/FOT	 y	 Altura	 Mxima	 (paseo 
comercial) Pretto, nomenclatura J-1000-2rr, (futura J-111-22)

Se resuelve mantener en comisión para 
mayor estudio. 

144/14 Señor Inten -
1 

e Municipal Remite Expte DU-9880-2013 "B-84A-03- Buendia, Narciso 
s/desafectación de Espacio Público"

Dictamen Final: Se aconseja	 remitir el 
asunto al ARCHIVO.- 

Convalidan	 I Los presentes 

01/2014 Señor Inten
II

e Municipal 
)

Remite Expte DU-8929-2013,	 D-Qta.13A-1	 Beban Sara 
s/proyecto urbano - cesion de espacio verde.

Dictamen Final: Se aconseja	 remitir el 
asunto al ARCHIVO.- 

Convalidan	 I Los presentes 
356/15 355/15 
319/15 200/15 Sr. Adolfo I

Remite . 1:Ioyecto de ordenanza r/a zonificar como' R 	 - 
Rf	 Distto Résidencial Densidad Baja, al predio idifo o  d 

egun catastro como Sección J, Macizo 37, Parcela 5. /
Se resuelven mantener en comisión para 
mayor estudio. 

1146/13 Bloque PSP T'oyecto dl 0 denanza r/ Establecer la obligatoried de 
contar con	 am iadcrs para bebes

l
en al menos un	 de los ,	 ,

Pre Dictamen: Se aprueba proyecto de 
Ordenanza

"Las Islas
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Concejo Delibcranto 

sanitarios masculinos y femenino de los edificios de uso 
pblico

Convalidan	 Los presentes 

841/11, 878/11, 902/11, 972/11, 1000/11, 1090/11, 

540/12, 769/12, 803/12, 827/12, 864/12, 898/12,
209/12, 

1020/12, 

Concejo Deliberan 

de fa Ciudad de rlish

De acuerdo a lo est 
ARCHIVO los siguie 
480/07, 651/07, 877 
1334/09, 1400/09, 
1376/10, 1584/10, 
484/11, 571/11, 74 
320/12, 391/12, 4 
1187/12, 1284/12, 
597/13, 619/13, 732 
Siendo la hora 13:3 
los concejales parti

ecido por el Art. 99 bis se aconsejan Dictamenes Finales remitiendo al 

asuntos: 
169/08, 178/08, 186/08, 323/08, 710/08, 1179/08, 313/09, 903/09, 1167/09, 
10, 477/10, 647/10, 922/10, 989/10, 1145/10,1305/10, 1308/10, 1310/10, 
/10, 1686/10, 64/11, 107/11, 171/11, 242/11, 311/11, 322/11, 433/11, 

, 828/11, 
, 539/12, 
/12, 1515/12, 1538/12, 1625/12, 1666/12, 58/13, 62/13, 263/13, 291/13, 

004/13, 1173/13, 1211/13, 1255/13, 1446/13, 1544/13, 1558/13. 
da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente acta 

tes.

FedeMICO Jullo SCHR 
ponsable Deb 

cosic o DELIBERANTE H 

"Las Islas Malia1Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO 
El Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión de Información y Debate Ciuda-
dano el viernes 14 de agosto del corriente año a la hora 13:00, en el recinto "Jorge Omar 
Retamar", para tratar los siguientes asuntos: 
410/2015 - incorporar al anexo I de la OM 1494 el nombre Tierra de Leyendas, a la calle 
delimitada por el macizoiS6 al norte, al sur por macízó J-97, al este por la intersección de 
calles los Ñires y Bahía Margarita y al oeste por calle Tierra de Fuegos; 
176/2015 - solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remita informe referente a las 
parcelas Q-7b-33 y 32, en relación con los convenios suscriptos con el SUTEF; 
159/2015 - exceptuar del cumplimiento del artículo V.32 "Retiro de Frente Obligatorio" 
del CPU a la parcela denomlnada como D-121-38 propiedad del Sn Antonio Nicolas Ochoa; 
1525/2014 - ratificar en todos Sth términos el Decreto Municipal 2080/2014, mediante el 
cual se aprueba ad referéndum dei COhcejo Deliberante el Convenio N 9 8826 celebrado 
entre la MunicIpalidad de Ushuala y la sra. Graclela Maciel en carácter de beneficiaria de 
viviendas sociales de conformidad con la OM 3376; 
1505/2014 - autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a aprober el proyecto urbano 
de macizos, calles y subdivisión simple de parcelas, a la parcela de sección H, macizo 15, 
parcela 1; 
1504/2014 exceptuar del cumplimiento del artículo VII 1.2.1.2 tlel CPU, autorizando la 
altura de 11,50 m sobre la línea de edificación contrafrontal y medida desde el nivel de 
piso hatural, para la paftela de sección D, macizo 16, parcela 12; 
1503/2014 - incorporar al capitulo VIII uNormas Generales Sobre Uso del Suelo" del CPU, 
el inciso 2-4 del artículo XII elUso "Desarmaderoll. 
1439/2014-autorizarpor un plazo détres años el uso "Planta de Filtradoy Embotellamiento 
de Agua a Escala Artesanal" a desarrollarse en tOredio desección B, macizo 22, parcela 8a; 
1290/2014- rectificar el articulo 1 de la OM 4613, designa noMbre de calle Altos de Beban; 

11.46/20 . establecer la obligatoriedad de contar con cambladores para bebés en al 
menos uno de los sanitarlos masculinos y femeninos de los edificios de uso público, sean 
estos de propledad pÚblica O privada, 
Preside: concejal Silvio Bocchicchia
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Concei 
Deliberante 

4•441,allbri.4144». 

De f

InforMacIón y Debate 
OeltOorrtente' ,aftdálsr hóra 11:00, 'eti` el recintd 

rg	 r Retamar", Para tratar los slgulentea asuntds: 
41 0/2015 Inc rpor o	 ar al anexo 1 de la OM 1494 el nombre Tler d L 	 d ra e eyen as, a la 
calle dellmllada por el maclzo J-98 al norte, al sur por macizo J-97, al este por la 

tsrsscoirl,n de calles los Nires y Bahta Margarita y al oeste por calle Tlerra de Fueg s. 
4111 45 Dpbartarn'ento Ejecutivo Municipal remite Informe referenteo 

las parcelás q-70-33 1/32, In'relaOldn Con los convenloS suscriptos con el SUTEF. 
19/20:11-?),(peptuardel Oumpilmlento del artículo V.32 "RetIro de Frente Obligatorlo" del 

rceladtInCniln,edlcorno D-121-$8 propledad del Sr. Antonio Nlcolas Odhoa; 
el pecreto MunicIpal 2080/2014, mediante r'an	 rni Pt 

41141.0,9c1 	 91 ,d9neejg Dellberante. el Convenlo Na 8926 
GraOletk Ma03el an carácter de 

_ontormIclad9on la:om 3176;	 - 
`9Ejecittivd,MuniciParA. aprobar el proyecto 

n simple de párceles, a la parcela de sección subdIvi 

ft4del ournpíírnient del, artículo VU 1.2,1,2 der CPU, autorlzando 
edificaCIón on ra rontal Y medIda desde el nlvel 

ia ds sección ID, macizo le, parcele 12. 
O	 UJ Y.17,19.orTal generales Sobre UsO del Suelo" del 

'Paaarn'tíOliro" 
en,tlirial8::114jrrorp stlelUa 'Planta de FIlt d 

n el predio de seccIón:-. 

9,9r;k9aMPladores para beOés en al: 
'',- ,t,atttalin-9a,t100,111111jto loa de bso'público, 

O OFICIAL PEUGEOT TIERRA CEL FUEGO 
317992 - Río Grande Av. San Martin 1587 (02964)15555194 

ncluye:  
3 Control de Luces 
• Revisión de Frenos 
• Chequeo de Suspensión 
Reemplazo de: 
• Aceite Motor Original Total 
• Filtro de Aceite 

-

• 

Filtro de Aire 
• Filtro de Combustible-

1 Peugeot



EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO 
El Concejo DelIberante convoca a reunión de comIsión de Información y Debate Ciuda-
dano el vlernes 14 de agosto del corriente afio a la hora 13:00, en el recinto "Jorge Omar 
Retamar", para tratar los siguientes asuntos: 
410/2015 - Incorporar al 'anexo I de la OM 1494 el nombre Tlerra de Leyendas, a la calle 
dellmitada por el macizo J-96 al norte, al sur por macizo J-97, al este por la Intersección de 
calles los Ñlres y Bahia Margarlta y al oeste por calle TIerra de Fuegós; 
176/2015 - solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remita informe referente a las 
partélat 0.-7b-33 y 32, en relación con los convenios suscriptos con el SUTEF; 
159/2015 - exceptuar del tumplImiento del artículo V.32 "Retiro de Frente OblIgatorio" 
del CPU a lá parciala denominada como D-121-38 propledad del Sr. Antonlo Nicolas Ochoa; 
1525/2014 - ratlficar en todos sus térmlnos el Decreto MunIcIpal 2080/2014, mediante el 
cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio Na 8826 celebrado 
entre la MunIcipaildad de Ushuala y la sra. Graciela Maclel en carácter de beneficiarla de 
vIvIendas soclales de conformidad con la OM 3376; 
1505/2014- autorkar al Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar el proyecto urbano 
de macizos, calleS y subdivislón slmffle de parcelas, a la parcela de sección H, maclzo 15, 
partela 1; 
1504/2014 - exceptuar del cumplimlento del articulo VII 1.2.1.2 del CPU, autorizando la 
altura de 11,50 m sobre Ia linea de edIficacIón, contrafrontal y medIda desde el nivel de 
pIso natural, para la parcela de seccIón D, maclzo 16, parcela 12; 
1503/2014 - Incorporar al capitulo VIII "Normas Generales Sobre Uso del Suelo" del CPU, 
el Inclso 2-4 del artIculo XII el Uso "Desarmadero". 
1439/2014- autorkar por Uh plazodetres aflos el uso "Planta de FlItradoy Embotellamlento 
de Agua a Escala Artesanal" a desarrollarseen el precHode sección B, maclzo2 ,2, parcela 8a; 

I290/2914- rectificar el articUloPde la OM 4613¡desIgna nombrí aexaileAltioíde Beban; ,	 ,•	 • 11-1-6-1/	 estableter la .obligatóriedad,de co .iltar cein carnblado,respárybebés en al
menos uno de los sanItarlos masculinos y fementhoI de'lúedificios de tisó ;Súblico, sean 
estos de propledad públIca t): privadai -	 • - 

PrésIde: concejal SlIvlo Bocchicchlo 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO 
El Concejo Deliberante cónvoca a reunión de comisión de Información y Debate Ciuda-
dano el viernes 14 de agosto del corriente ano a la hora 13:00, en el recinto "Jorge Omar 
Retamar", para tratar los siguientes asuntos: 
410/2015 - incorporar al anexo I de la OM 1494 el nombre Tierra de Leyendas, a la calle 
delimitada por el macizo J-96 al norte, al sur por macizo J-97, al este por la intersección de 
calles los Siires y Bahfa Margarita y al oeste por calle Tierra de Fuegos; 
176/2015 - solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remita informe referente a las 
parcelas Q-7b-33 y 32, en relación con los convenios suscriptos con el SUTEF; 
159/2015 - exceptuar del cumplimiento del artículo V.32 "Retiro de Frente Obligatorio" 
del CPU a la parcela denominada como D-121-38 propiedad del Sr. Antonio Nicolas Ochoa; 

1525/2014 - ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal,2080/20 14, mediante el 
cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante Ç onvenlo 1\1 º 8826 celebradc 
entre la Municipalidad de Ushuaia y la sra. Graciela Maciel en caikter de beneficiaria de, 

viviendas sociales de conformidad con la OM 3376; 
1505/2014 - autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar el proyecto urbano 
de macizos, calles y subdivisión simple de parcelas, a la parcela de sección 1-1, macizo 15, 
parcela 1; 
1504/2014 - exceptuar del cumplimiento del artículo VII 1.2.1.2 del CPU, autorizando la 
altura de 11,50 m sobre la línea de edificacIón contrafrontal y medida desde el nivel de 
plso natural, para la parcela de sección D, macizo 16, parcela 12; 
1503/2014 - incorporar al capítulo VIII "Normas Generales Sobre Uso del Suelo" del CPU, 
el inciso 2-4 del artículo Xli el Uso "Desarmadero". 
1439/2014- autorizar por un plazo detres afiosel uso "Planta de Filtradoy Embotellamiento 
deAgua a Escala Artesanal" a desarrollarse en el prediodesección B, macizo 22, parcela 8a; 

1290/2014 - rectificar el artículo 12 de la OM 4613, designa nombre décalle Altos de Beban; 
la obligatoriedad de contar ton cambiatiores para bebés en al 

menos uno de los sanitarios masculinos y femeninos de lo edificios de uso público, sean 
estos de propiedad pública o privada. 
Preside: concejal Silvio Bocchicchlo 
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Un perro de Gendarmería descubr,5 la droga 

y 

,

Ef procedimiento se realizó sobre la ruta naóiQnl 3enia 
Grande. La .droga estaba fraccionada en ctiatro paquetes 
un camión. El fiscal Rapoport señaló quetrá-investigaciór 
de Ilamadas desde celulares "hasta determinar quién era 
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SAN MARTIN Y 25 DE MAYO

ersonal de la sección reforzada 
de Gendarmerla Nacional Río 
Grande logró incautar 3 kilo-

gramos de marihuana y detuvo a dos 
hombres, en un control de rutina reali-
zado sobre la ruta nacional 3 a la altura 
de la balanza ubicada al norte del acceso 
a la dudad de Río Grande. Fue el miérco-
les cerca de la medianoche. 

El procedimiento se desarrolló , so-
bre un camión batea con automóviles 
en el que viajaban dos hombres, 
ficados como Carlos Martín Ríos de 35 
arios el chbfer, y Diego Nicolás Andrade 
de 40, propietario del rodado, ambos 
oriundos de la provincia de Córdoba. 

Estas personas hablan pasado el 
paso fronterizo San Sebastián varias 
horas antes, por lo que llamó la aten-
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)1VIALVINAS EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO 
11/08/2015 Publicado por: administrador 

ASUNTOS ENTRADOS 
ORDEN DEL DíA 

1 Lun I Mart Mierc Juev Vier 

v 2015 	, Loctin Agosto 

PRESIDENTE 

Damian De Marco 
Movimiento Popular Fueguino 

•• •	 •.•	 -V-	 • •-	 •-•--•• n+. 
Gacetilla - audiencia 1,.. 

,e2sx.I...s.51..nt=r enatt tlemrcer...sam=preascasel#

J

El Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión de Información y Debate 
Ciudadano el viernes 14 de agosto del corriente ao a la hora 13:00, en el recinto 
"Jorge Omar Retamar", para tratar los siguientes asuntos: 

41012015 - incorporar al anexo I de la OM 1494 el nombre Tierra de Leyendas„ a la 
calle delimitada por el macizo 11-96 al norte, al sur por macizo 3-97, al este por la 
intersección de calles los Ires y Bahía Margarita y al oeste por calle Tierra de Fuegos; 

176/2015 - solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remíta informe referente a las 
parcelas Q-7b-33 y 32, en relación con los convenios suscriptos con el SUTEF; 

51L20 - exceptuar del cumplimiento del artículo V.32 "Retiro de Frente Obligatorio" 
1 0' De0 propiedad del Sr. Antonío Nicolas Ochoa; 

cOvi'° _ 0.1 ° 15Z52O14 - ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal 208012014, mediante 
( 1-%eliberante el Convenio N0 8826 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la sra. 

viviendas sociales de conformidad con la OM 3376; 

150512014 - autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar el proyecto urbano de macízos, calles y subdivisión simple de 
parcelas, a la parcela de sección H, macizo 15, parcela 1; 

150412014 - exceptuar del cumplimiento del artículo VII 1.2.1.2 del CPU, autorizando la altura de 11,50 m sobre la línea de 
edificación contrafrontal y medida desde el nivel de piso natural, para la parcela de sección D, macizo 16, parcela 12; 

150312014 - incorporar al capítulo VIII "Normas Generales Sobre Uso del Suelo» del CPU, el inciso 2-4 del artículo XII el Uso 
"Desarmadero», 

143912014 - autorizar por un plazo de tres aflos el uso "Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal » a 
desarrollarse en el predio de sección B, macizo 22„ parcela 8a; 

129012014 - rectificar el artículo 10 de la OM 4613„ designa nombre de calle Altos de Beban; 

(9.-4	 establecer la obligatoriedad de contar con cambiadores para bebés en al menos uno de los sanitarios masculinos y 
femeninos de los edificios de uso público, sean estos de propiedad pública o prívada.

del CPU a la parcela denominada como D-121- 

el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 
Graciela Maciel en carácter de beneficiaria de

Preside: concejal Silvio Bocchicchio 

concejoushuaia go .v .arlbibioteca/files/index php?dir=OrdenDelDiac2F
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Concejo Defiberante 
de tá Ciudad de rushuaia

EI C 

Legajo 3115 

Concejo Debberante

ACTA
REUNION DE COMISION DE 

INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO  

14 DE AGOSTO DE 2015  

En la ciudad de Ushuaia, a los 14 días del mes de agosto del año 2015, siendo la hora 

13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples del Concejo 

Deliberante, la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano, en el marco de 

lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada mediante Nota 

P.C.D N° 43/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal 

Silvio BOCCHICCHIO, y con la secretaría a cargo del agente Marcos MEYER, con el 

objeto de poner a consideración los pre dictámenes correspondientes a Comisión de 

Planeamiento y Obras Públicas que se detallan a continuación: 	  

41012015 - Proyecto de Ordenanza referente a incorporar el Artículo, 525 al anexo I de la 

Ordenanza Municipal N° 1494 referente a designar Tierra de Leyendas a la calle 

delimitada por el macizo J-96 al norte, al sur por macizo J-97, al este por la intersección 

de calles los Ñires y Bahía Margarita y al oeste por calle Tierra de Fuegos. 	  

176/2015 - Proyecto de Resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal remita al Concejo Deliberante informe referente a las parcelas denominadas 

catastralmente como Q-7b-33 y 32, en relación con los convenios suscriptos con el 

SUTEF. 	  

15912015 - Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del artículo 

V.32 "Retiro de Frente Obligatorio" del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 

denominada catastralmente como D-121-38 propiedad del Sr. Antonio Nicolás Ochoa. 

1525/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a ratificar en todos sus términos el Decreto 

Municipal N° 2080/2014, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el Convenio registrado bajo N° 8826 celebrado entre la Municipalidad de 

Ushuaia y la sra. Graciela Concepción Maciel en carácter de beneficiaria de viviendas 

sociales de conformidad con la ordenanza municipal N° 3376. 	  

1505/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a aprobar el proyecto urbano de macizos, calles y la subdivisión simple de 

parcelas, de la parcela identificada catastralmente como sección H, macizo 15, parcela 1 

de la ciudad de Ushuaia. 	  

1504/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del artículo 

VII 1.2 1.2 del Código de Planeamiento Urbano, autorizándose la altura de 11,50 m sobre 

la línea de edificación contrafrontal y medida desde el nivel de piso natural, para la parcela 

denominada catastralmente como sección D, macizo 16, parcela 12. 

`Las Islas Malvinas, Georgias S andwich de/Sur, sony serán Argentinas"



Legajo 

Concejo Deliberante
	 Concejo Deliberante 

de fa Ciudad de Vshuaia 

1503/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a íncorporar al capítulo VIII "Normas 

Generales Sobre Uso del Suelo" del Código de Planeamiento Urbano, el inciso 2-4 

artículo XII el Uso "Desarmadero". 	  

1439/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a autorizar por un plazo de tres años el uso 

"Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal" a desarrollarse en el 

predío denominado catastralmente como sección B, macizo 22, parcela 8a del ejido 

urbano de la ciudad. 	 

1290/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a rectificar el artículo 10 de la ordenanza 

municipal N° 4613, designa nombre de calle Altos de Beban. 	 
1146/2013 - Proyecto de Ordenanza referentes a establecer la obligatoriedad de contar 

con cambiadores para bebés en al menos uno de los sanitarios masculinos y al menos 

uno de los sanitarios femeninos de los edificios de uso público, sean estos de propiedad 

pública o privada. 	 

El presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes y explica la modalidad de 

debate que plantea ésta comisión y solicita que por secretaria se de lectura a la nota de 

convocatoria de la presente reunión. Acto seguido se pone a consideración de los 

presentes los proyectos de ordenanzas correspondientes, a los efectos que los 

concurrentes estudien los alcances de los mismos. 	  

Por el asunto 159/15 se encuentra presente el Sr. Antonio Nicolás OCHOA quien expone 

los antecedentes y fundamentos por los cuales se solicita una excepción al artículo V.32 

"Retiro de Frente Obligatorio" para la parcela 38, macizo 121, sección D. 	  

Por el asunto 1439/14 se encuentra presente el Sr Nicolás Baronetti quien expone los 

motivos por los cuales solicitan la autorización de uso en el predio sito en la parcela 8a, 

macizo 22, sección B. 	  

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente les informa 

a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día martes 18 del 

corriente a la 12:00 horas. 	  

Siendo la hora 14:05 se da por finalizada la presente reunión de Comisión de Información 

y Debate Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	  

`Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"
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